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VIVO

ANGUSTIA 
D EL AMA 
DE CASA

La angustia de esta ama de casa 
se trasunta en su rostro. Su indeci­
sión ante los precios es evidente y 
de una crueldad que irrita. Un kilo 
de manzanas 90 pesos (tal vez des­
carte de los catones), ¿y los ajíes 
cuánto cuestan, lo mismo que los 
ajos? Además los repollos y las le­
chugas, zanahorias y cebollas, apa­
recen en las mesas como artículos 
de exposición. Lo que antes era un 
placer (el cocinar) se transformó 
para el ama de casa, en una desga­
rradora lección diana de la ang us­
tia; para un afiche antológico del 
comer cotidiano.

*  Sensacional documento de los 
tupamaros.

*  {El Municipio pierde un pleito 
por 80 millones!

Dr. Julio Ma. de Piarte
Defensas penales

Solicite día y hora al 7.57.85.



LA PAGINA DEL DIRECTOR

¡SE FOMENTA 
LA COBARDIA!

Son realmente “insólita#” — para usar un tér­
mino de moda—, las declaraciones (diario “El Día"), 
que un integrante del directorio del Banco de Se­
guros, ha hecho acerca de los asaltos a las agencias 
bancarias

Este director que es, naturalmente, político, 
elevado a un alto cargo, afirma — muy suelto de 
cuerpo—, que los “asaltos nada importan”.

Y agrega que al Banco de Seguros no le im­
porta demasiado estos incidentes porque “varios de 
los Bancos asaltados no tienen contratados seguros 
con el instituto”.

Ya, de ahí, — como un “boomerang” —, sale 
un cargo muy grave contra el director. Porque, como 
bien se sabe, el Banco de Seguros del Estado, tiene 
el monopolio de ese tipo de seguros. Los Bancos 
pueden “reasegurarse” con entidades privadas (casi 
todas foráneas), por sumas m ayores... Pero tienen 
que cumplir con le ley, tomando contratos con el 
instituto nacional. Ahora sabemos, por un director 
(cuyo nombre no se publica), que hay bancos que

violan la ley. . .  Y qui hay directores que saben 
que la violan, — como éste que declara —■, y no las 
hacen cumplir.

Pero, todavía, hay cosas más graves. El mismo 
director afirma que, si un Banco contrata a un po­
licía para montarle guardia, debe pagar ese servicio 
a razón de $ 30.000 mensuales o sea 360.000.00 
anuales. . .  Y para los Bancos —  sigue diciendo —„ 
es más “barato” pagar el seguro que el policía. .  . 
Naturalmente que, al cabo del año, los robos a ese 
Banco pueden ascender a millones de pesos. Es el 
caso presente de varios de ellos. Pero “arreglan 
todo” con la prima pagada al Banco de Seguros. 
Este paga. . .  Es decir, paga el pueblo. El pueblo 
paga todo en este país. . .

¿Hasta cuándo va a seguir esto?
¿Hasta cuándo vamos a seguir inculcando en 

los uruguayos que las conveniencias, los negociados, 
son más importantes que el coraje y que la decencia?

A GARCIA PINTOS

¡VIVA E L  M ATUTE!

Esta lancha sigue anclada en el 
puerto del Buceo... Fue apresada 
trayendo un contrabando millonario 
hace ya dos meses. Vale centenares 
de miles de pesos y se pudre lenta­
mente mientras se alza un montón 
de expedientes burocráticos. Pérdi­
das como éstas; pérdidas como los 
tres camiones, una camioneta y un 
“Impala”, no afectan a los contra­
bandistas... Esta semana, en Ca­
rrasco, detienen millones de pesos 
en repuestos de televisores; también 
se sabe que hay contrabando con los 
“reembarcos" (la forma más usual). 
El gran contrabando — financiado 
por oligarcas y hasta por bancos—, 
sigue siendo el negocio de pocos apo­
yado en verdaderos “gangsters” a 
sueldo y que no se combate a fon­
d o ... Seguimos siendo un país de 
maravilla. ..



La agencia ubicada en las callea 
Agraciada y Asunción del Banco Po 
pular del Uruguay, asaltado el vier 
nes pasado a las 14 y 20. Hubo ti. 

roteo a dies cuadras del hecho

Nadie puede afirmar que en ti 
iia de mañana no se supere oj 
record en materia de asaltos a ban­
cos. Las “marcas” asumen propor­
ciones escandalosas.

£1 miércoles 7 de mayo, en el 
término de 30 minutos, se consu­
maron tres asaltos a sucursales ban- 
carias. El primero fue exactamente 
a las 14 horas, en la agencia del 
B a n c o  “Italo - Americano” de la 
Avdia. Italia 3778. Dos dias atrás 
ya había sido asaltado. En esa opor­
tunidad quien aparentemente oficia­
ba de jefe, se despidió diciendo: 
“hasta muy pronto”... Aunque entre 
los asaltantes del miércoles, tal pa­
recer, no estaba aquél. El consabido 
“esto es un asalto” y según la infor­
mación del Banco, $ 1.300.000.00 
tomaron otros destinos.

Ocho minutos después, la sucursal 
del “Banco del Plata”, de la calle 
Lavalleja 1653 (3 días atrás también 
habla sido asaltada), recibió la visita 
de un solo delincuente. Al parecer 
el mismo de tres días atrás. 400.000 
pesos fue la suma robada. Y el últi­
mo atraco tuvo lugar en la agencia 
del Banco Español y Territorial 
(ÜBUR), de la Avda. Carlos Marín 
Ramírez 451. Aquí fueron tres lo,¡ 
asaltantes. Un tiro hacia el techo 
y “esto es un asalto, todos quietos” , 
y el robo de aproximadamente ur, 
millón de pesos, rubricó la acción 
delictiva.

Pero no son sólo las agencias Irs 
asaltadas.

Los asaltantes también se hiin 
orientado a las propias casas ban- 
carias de la zona Centro, que esta­
ban “vírgenes” .,.. El martes 6, de 
la agencia Centro del Banco Isrs.e- 
lita del Uruguay, de la calle Ce in­
vención 1271, un trio de asaltantes, 
tras dominar a 6 funcionarios > a 
3 clientes, obligaron al cajero a en-



negocio
para todos

fregarles 960.000 pesos. Luego se 
dieron a la luga en ómnibus. . .  
Otros, inclusive, ya disparan a pie!

Lamentablemente el inacabable 
tema de asaltos bancarios ya ha 
agarrado para ej lado de la jocosi­

dad. ¿Quién cada día no espera el 
número de asaltos? No solamente 
uno, sino varios. Inclusive hemos 
caído en competencia con asaltos a 
casas bancarias del Brasil. Sabíamos 
de pujas con los brasileños en el

orden deportivo, pero en batir re 
cord de asaltos a bancos... Bueno 
esto es decididamente escandaloso
LO LAMENTABLE QUE SURGE

DE LOS ASALTOS A BANCOS
Las derivaciones y secuelas d< 

este tipo de delito, ya se ha ubicadt 
en situaciones inaceptables, Poj 
ejemplo:

—En alguna oportunidad se ha 
comentado que para el Banco de 
Seguros es un buen “negocio” é  
asalto a Bancos. ¿Por qué? Porque 
la prima que cobra por el seguro eí 
de un valor muy alto. Y no obstan 
te las sumas que debe abonar poi 
concepto de robos, igualmente esa: 
primas (sumadas lógicamente en si 
totalidad las de todas las Institucio 
nes bancarias), atienden perfecta 
mente el problema de desembolso 
del Banco por ese concepto.

—Asimismo, p r o p i a  autoridad 
del Directorio ha establecido que e 
Banco de Seguros se cubre y rease
fura i  las Instituciones bancarias 

que, además, muchos Bancos si 
aseguran en Compañías privadas.

—Las sumas robadas, ¿son efecti 
vamente las denunciadas luego po 
el Banco? ¿Qué seguridades existe: 
sobre este particular?

Todo este planteamiento merec 
una pregunta y severos comentarios 
¿y el problema moral y social qu> 
emerge del asalto en sí, queda ffel? 
gado a planos inferiores? Esto es l 
que no puede aceptarse de ningún 
manera.

El problema de fondo, que es t 
asalto, la impunidad con que lo 
mismos se llevan a cabo, queda e: 
pie. Y esto es lo que hay que ata 
car. Aceptar ta eventualidad de qu 
el Banco de Seguros no se periucü 
que por las sumas que deba pagai 
es una forma de engañarnos a nos 
otros mismos y a la propia sociedac 
Llevando a términos amables accic 
nes decididamente delictuosas qu 
deben ser enfrentadas con energl 
y decisión. ,

Asimismo el reconocimiento qt 
hace el propio Banco de Seguros <: 
que muchos Bancos se aseguran « 
otras Compañías, revela una grai 
irregularidad. No se cumple el m 
nopolio que la ley le ha adjudica* 
a la Institución bancaria uruguaj
EL FUTURO DE ESTE TIPO 

DE DELINCUENCIA
Nuevas disposiciones económic 

del Banco Central, homologadas p 
el Poder Ejecutivo, provocarán i 
guramente la desaparición de n 
chas agencias bancarias. Obviiairo 
te existiTán menos “elementos”



La sucursal de Sierra y Migúele!» 
del Banco Comercial: segundo en la 
serie del viernes. Hasta alli también 

llegaron los asaltantes.

los barrios para asaltos, que son las 
zonas elegidas, por la íacilidad que 
representan.

Pero esto solamente puede ser una 
disminución, no una solución al pro­
blema en si.

■En Brasil, todas las casas ban­
cal tas han munido a los funciona­
rios que actúan en las cajias y en 
lugares de valores, de metralletas. 
Incluso mujeres cajeras... Y el 
arma está ahí, a la v ista ... Se prevé 
que la adopción de esa medida le 
plantea al asaltante una disposición 
de lucha, de reacción contra el atra­
co. Se transforma ello en una autén- 
ticj profilaxis contra el asalto.

Sin embargo, nosotros debemos 
insistir en la obligatoriedad de que 
as Instituciones bancarias ubiquen 
guardias en todos los locales. Esta 
exigencia debe estar supeditada a 
® contratación de todo seguro.

I
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Quien no posea vigilancia, no podrá 
asegurarse.

No aceptamos, bajo ningún con* 
cepto, que la neutralización de los 
asaltos a los bancos venga por la 
pseuda neutralización económica al 
problema. Que no es tal. Porque en 
última instancia, con toda seguridad, 
el diñe, o que debe reembolsarse a 
las casas asaltadas, de algún lado 
tiene que salir. El perjuicio por el 
asalto es cierto. El dinero ha sido 
robado y el reembolso del mismo 
nadie lo va a regalar...

Y entonces, lo que hay que com­
batir es el hecho en sí del asalto. 
Porque lesiona moral y socialmente 
a todo el País.

El viernes 9 se repitió el hecho. 
Otras tres agencias asaltadas! Las 
del Banco Popular en la Aguada; el 
Comercial en el mismo barrio y 
F-anees e Italiano de Canelones y J. 
Jackson.

El asalto a agencias báncarias nos 
lleva a un vértigo. El de la ubica­
ción de días de asaltos y número 
de ellos.

LLEGO e l  MOMENTO DE TER­
MINAR CON ESTOI Es una ver- 
güenaal

El Banco Francés •  Italiano, agencia 
de Canelones y Juan Jackson tam­
bién recibió la visita «Se asaltantes, 

el mismo día viernes..

¡NOS INVITAN A 
SER COBARDES!



ATILIO MEN ESES, la figure central 
en el apasionante caso. Su loto f  

entrando al Juagado.

• El 24 de abril, en un club polí­
tico nacionalista, be produjo

una incidencia . . .
•  Recién tuco repercusión la se­

mana pasiada al ser remitido
“Atilio Meneses” por adulteración 
de documentos. . .
•  Y la repercusión previno de una 

solicitud de un diputado, Lu s
Vidal Zagüo, blanco (ex cancil.er), 
que “se quejó de la forma en que 
procedió el jerarca policial que ac­
tuó, en la c mergencia, al trente de 
un comando”.'
•  Todo el caso, hasta hoy (sába­

do), estfi “en la nebulosa”.
• Lo que trascendió es que Mene­

ses (fu ncionario del M-nisterio
de Cultura.'1, se hallaba en ese club 
con un pas aporte falsificado en un 
bolsillo y listo para entregarlo a 
una persona que pagarla “más de 
cincuenta arúl pesos” por obtenerlo...
• No para é l . . .  s-no para un ami­

go que tenia “dificultades con
la Policía.
•  Fue, cuando se iba a realizar la 

transacción, que llegó la policía.
•  El subcomisa, o Julio Marpons 

con una orden de ailanami-nto,
llegó al local; en tró ... ,
•  Según amigos y familiares de 

'Mvneues, también estaban allí el
diputado Vidal Zagüo, un doctor 
(no sabemos si médico o abogado) 
y otras personas...
•  Seguía, nuestros datos, el d pu- 

tado Vidal Zaglio — acudiendo
a su calidad de leg slador—, tn  al­
gún mo: mentó (antas o después de 
la intervención policial), se enf.cntó 
al sube imisario Marpons. i
•  Este actuó, — tras un camb.o de 

palabras— sin atender a aque­
lla solicitud.
•  Meneses fue deten.do y. también, 

la persona que iba a entregar el
dinero por ei pasaporte.
•  Según la poücía, el delito fue 

“in frag-ntl ’.
•  Así, lo entendió, igualmente, el 

Juc’i que examinó el caso que
resolv’.ii p.ocesar a Meneses por 
“adulteración de documentos”.
•  Este habla obten-do, en efecto, 

según la pol.cia, un pasaporte
de otj -n persona y le cambió el nom­
bre . . .
•  Pero el caso ha traído repercu­

sión: primero, la protesta de
Vida'. Zaglio en la Cámara.
•  V ahora — según nuestras noti- 

c.;»s—, la protesta del imputado
y suu familiares en el sentido de 
que “todo se trota de una persecu­
ción policial".

EL D IPETADO  
VIDAL ZAGLIO 
CONTRA LA POLICIA

•  Según ellos, ae quería perjudi­
car a Meneses de cualquier ma­

nera . . .
•  Y el pasaporte, en verdad, fue 

falsificado hasta por un em­
pleado polic a i
•  Meneses, «ab endo que le que­

rían tender una celada, ‘ parec.ó
admitir sj culpabilidad”.
•  Peto llamó a Vidal Zagüo. el 

Dr. B., y otras personas para
que “fueron testigos” del atropello...
•  ¿Es verdad esto?

•  La esposa de Meneses es fun­
cionar-a del Min sterio de Rela­

ciones Exteriores. . ,
•  Pero, desde hace dos meses, está 

con licencia por enfermedad. . .
•  ¿Cuándo fue sustraído el pasa­

porte?
t  ¿Por quién?
•  ¿Por la propia Policía?
•  ¿Por Mmesis, que lo tenia en 

su poder?
•  Entre tanto, altado, Vidal Za- 

glio expuso en Cámara y en la

s

*



El Diputado VIDAL ZAGLIO y «1 SubcomUario MARPONS, enfrentados en e* *te acunto por cuestión de "fuero*”

PASAPORTES 
FALSOS PARA 
DELINCUENTES

prensa “qu«' en n n¿un momento •  por ahora, según la Justicia, la documentos Cansos, que fácil tan la
quiso entorpecer el procedimiento policía. entrada y sulida al país, de tratan-
policial”. e Entre tanto hay que señalar que tes de blancas, contrabandistas y
•  Quién tiene razón?. . .  se están despachando muchos delincuente» de alta escuela.., .



RUEGA POR EL 
PRESIDENTE

Cuando el avión presidencial en 
prendía vuelo conduciendo al P.< 
sidente Pacheco Areco haca Bras 
lia, unida al acontecimiento por 
cimbreante hilo de la ansiedad, Ji 
cinta Montero Teja (¡Tia Jacinta 
llorando, rogaba:

— ¡Que no le pase nada al Bt 
cha!

—No le pasará nada: es un vuJ 
muy seguro. . .  y va muy bien caí 
tediado, tia . . .

—S í..., pero no me conforme 
todo lo que le pase a esos cb.quil:

oes me afecta, me preocupa...
—Esta negra es una santa — ya 

me lo habla adelantado una señora, 
amiga común, doña Margarita de 
Mello Otero.

Jacinta Montero Teja es una re ­
liquia de nuestros ambientes pat i- 
cios. Or.unda de Treinta y Tres, del 
pago de los Areco.

—¿Así que Ud. es de la tierra 
donde canta el Olimar?

—De la tierra del Odm ar. . .  y de 
la tierra de José Sarav ia ... (agrega 
en voz baja).

—¿Así que Ud. es de ‘‘La Ter­
nera”?

— ¡Ay, n iño!... ¡Que no quiero 
acordarme de eso!

Jacinta, la cabeza blanca y la tez 
oscura y la mirada lum nosa, res­
pira el aire del recue.do.

—Cuando el Bocha (léase: Presi­
dente Jorge Pacheco Areco) era chi­
q u ito ... Dos palmos del suelo ... 
Rubio, con el mechoncito caído, pre­
cioso . . .  Decía que él iba a ser Pre­
sidente . . .  Con Renée (una ch ca



que crió Misia Lola, la señora del 
Dr. Olivieri) le decíamos: Para 8<t 
Presidente, primero hay que tomar 
toda la sopa . . .

Es toda una vida ligada a estos 
afectos, ya desde la cuna. La madre 
de Jac.nta ('Doña, no: Jacinta só­
lo”) era la cocinera de los Areco en 
Treinta y T r.s y asi se vinculó a la 
madre del actual Presidente.

—Hace unos dias la llamé par a 
pedirle una foto del Bocha y ella 
me dijo: El muy sinvergüenza toda­
vía no me trajo ninguna . . .

Jacinta se lamenta: "En realidad 
hace mucho que no lo v eo ... Yo 
era muy amiga de la herman ta ma­
yor, la Tota. . .  y a la Coco hace 
mucho que no la encuentro. . .  
Pero siempre recuerdo que a todos 
estos chiquilines los tuve en mis 
brazos. . .  Por eso ¡que no me ha­
blen de Pacheco Areco! ¡Que no me 
lo toquen!. . .  Tengo montones de 
recortes con fotos y comentarios . . .  
y cuando veo un diario caído con 
una foto del ‘'Bocha” lo levanto, la 
recorto: ¡que no ande por el suelo!"

Altivo MEDINA

Jacinta Montero Teja 
meció en sus brazos 
al Presidente Pache­
co Areco. Conoció ni­
ños a Julio César y 
Héctor Grauert, testi­
monio vivo de sucesos 
íntimos de hogares 
patricios.
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El Dr. Nelson Iriñiz Ca~ 
sás, consejero diplomá­
tico, formu'a aquí gra­
ves denuncias sobre la 
corrupción de nuestra 
diplomacia. ¡Hay que 
levantar sus cargosl. . .

¡Que se aclare!
“Mi persona no cuenta. Yo podré ser bueno o 

malo. Se ha atacado a mi persona, pero no han 
levantado ningún cargo. Hace 15 años que sirvo 
al Pais en el exterior 7 recién ahora se acuerdan 
de calificarme, atacándome en el Senado, Es que 
cuando algunos Senadores se ofenden, yo los com­
prendo, porque algunos tienen familiares y amigos 
políticos en el servicio exterior.”

Asi se ha manifestado para nuestra Revista, 
el Doctor en Filosofía (graduado en la Universi­
dad de Viena) Nelson Iriñiz Casás. que ha pasado 
15 años en el exterior. De filiación nacionalista, 
perteneció hasta 1954 a la lista 4 como suplente 
del Dr. S. Ferrer Serra. En sus funciones diplo­
máticas, ocupó cargos de Jefe de Misión en Aus­
tria, Checoslovaquia, Dinamarca y Suecia, aqui in­
terinamente, Cónsul en Hong Kong, Secretario Ge­
neral de la Delegación Uruguaya a la XIV Asam­
blea General de las Naciones Unidas y Vice-Pre- 
sidente de la Comisión Plenaria de la Conferencia 
de la ONU sobre Prerrogativas e Inmunidades Di-
ÍSomáticas. Según su propia información, cuando 
legó a Hong Kong, el Uruguay vendía 200.000 dó­

lares anuales por concepto de importaciones. Cuan­
do terminó su gestión, nuestro pais vendía en el 
orden de los tres millones de dólares anuales 

gWtlón fue elogiada por ql en- 
Gestido; el actual

Oportunamente, su 
tonces Consejero Nacional Gral.
Director de Planeamiento, Cont. don Juan Rodrí­
guez López destacó su labor en un articulo pe­
riodístico en “La Mañana” y el prdplo diario “La 
Nación” de Bs. Aires, puso de relevancia su ac­
tividad.

Hace 14 meses que está de licencia sin goce 
de sueldo, en el Ministerio de Relaciones Exterio­
res. Ultimamente festuvo 3 meses desempeñando 
funciones en R .E .; luego volvió a Eúropa a ca­
sarse. Está abocado a lanzar un libro en inglés, 
alemán, español, a nivel mundial: “El dólar y el 
rublo dominan al Mundo", subtitulado: “Entrete­
lones de las Naciones Unidas” . Llegó reciente­

mente a Montevideo, para levantar material para 
el capitulo de esa obra sobre la Cuenca del Pla­
ta, donde desea documentar aspectos de corrup­
ción, manejándose con , denuncias planteadas en 
el propio Parlamento, implicancias, infidencias, in­
cluso en un semanario de ideología batllista.

En esta reciente estada, participó en un pro­
grama de TV, el pasado viernes 2 de mayo. En el 
mismo formuló graves denuncias con respecto a 
nuestro Servicio Exterior. Debía volver al pro­
grama el martes 6 inmediato, pero se canceló su 
participación. Y sus denuncias motivaron la aten­
ción del Senado de la República, donde algunos 
Senadores atacaron su persona. Es ahi donde N. 
Iriñiz Casás hace cuestión de ir al tema concreto 
de sus denuncias, dejando de lado su persona. La

información destaca que el Ejecutivo dispuso un 
sumario y la separación de su cargo.

“Cuando se me dé vista del sumario y se me 
dé oportunidad de hacer mis descargos, ahí deja­
ré constancia de todas mis denuncias", afirmó el 
diplomático.
LAS IRREGULARIDADES DENUNCIADAS 

POR EL Sr. N. IRIÑIZ CASAS
El diplomático uruguayo, abobado ya a vol­

ver a Europa, ha brindado para nuestra Revista 
una serie elevada de hechos y situaciones que po­
nen en evidencia un panorama irregular que nues­
tras autoridades tienen la obligación de analizar, 
para llegar a las probanzas o no, de las mismas. 
De cualquier manera hay hechos denunciados por 
un diplomático de carrera, con 15 años en el Ser­
vicio y todo ello no puede pasar desapercibido. 
Esta ei superior interés del Pa.s. Su prestigio, su 
economía^ su propio organización en las relacio­
nes exteriores.



Corrupción 
Diplomática 
Denuncia un 
Conseiero

VEAMOS LAS IRREGULARIDADES:
—Dinamarc» lien» uá puerto libre. Diariamente 

llegan de Malino (Suecia) miles de ama* de casa 
para comprar carne y otro* producto* a precios 
más beneficiosos en Dinamarca. Según las esta­
dísticas. más del 50 % de las compra» es de car­
nes. Un comerciante de apellido Nielasen, de ori­
gen argentino-danés, compró carnes uruguayas y 
argentinas para utilizar el puerto libre de Dina­
marca como trampolín para colocarlas a los dia­
rios compradores suecos. El ponarama era ex ce­
len-». Lamentablemente, la carne uruguaya que es­
te comerciante compró a 1.475 dólares la tonelada 
de lomos vacunos. llegó en mal estado y pese a 
todas las reclamaciones hechas al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, por las rías administrativas, 
el Ministerio no se preocupó de continuar alimen­
tando este mercado. No puso en limpio todo es» 
problema en la esfera oficial (controles sanitarios, 
sanciones al Frigorífico exportador, explotación 
del mercado, etc.) y el mercado se perdió. Pero 
además, había una Empresa conocida internacio­
nalmente "Tulip-Brand" que estaba interesada en 
colaborar enviando experto», fórmulas químicas de 
carácter secreto y  hasta capitales oara desarrollar

El profesor en filo ,a dec|arac¡on¿s a 
sofía, Iriñiz Casás^ «nuestro compañero
-consejero económi Schiappapietra.

la industria uruguaya de porcinos y de conservas 
do vacunos, para lanzar a los productos uruguayos 
en los mercados internacionales de muchos países 
¿toad» esta empresa tiene sucursales; Pese a todos 
oslo» ofrecimiento», el Ministerio de Relaciones
ISxteriores jamás contestó.

—Un diplomático uruguayo que ocupó la Mi­
sión en Suecia y Finlandia, hacía uso de informes 
sobre el mercado sueco que los redactaba un se­
ñor que vivía a unos 3.000 kilómetros de distan­
cia, en Madrid, de nacionalidad española. Se en­
tiende que desde tanta distancia no se puede co­
nocer un mercado y menos.siendo extranjero, des­
conociendo al, Uruguay, informar a los producto­
res. industriales y exportadores uruguayos. Así 
trabaja Relaciones Exteriores: con informes de es­
ta naturaleza. Este hecho fue denunciado en el 
Senado en una interpelación al entonces Ministro 
Dr. Luisi, por el Senador Zabalza. Y el funciona­
rio acusado ha sido designado en estos momentos 
Presidente de la Delegación Uruguaya a la Comi­
sión de Expertos Latinoamericanos que se realiza 
en Viña del Mar, Chile. El Dr. Iriñiz y el Minis­
terio, desde hace dos años, están en posesión de 
los documentos que, prueban este hecho. Por ejem­
plo, una carta fechada en Madrid, el 15 de fe­
brero de 1966, dice, dirigida al Jefe de Misión 
acusado: ‘‘Permítame, en primer lffgar. presen­
tarle mis' felicitaciones mas sinceras. Agradezco 
su cheque por el estudio sobre vinos. Confío en 
poder enviar dentro de poco el próximo trabajo. 
Espero su lista sobre materias y temas, que sean 
dé su interés. Muy atte. iFdo.) .................

Hay otra carta de 3 de mayo de 1966, donde 
el español explica su tardanza en enviar un estu­
dio que adjunta. Pero, además, la irregularidad 
consiste en que este señor español figura en las 
Rendiciones de Cuentas de la Embajada del Uru­
guay en suecia y se le paga como secretario de 
esa Embajada.

—No ha habido economías en reestructuracio­
nes que tuvieron lugar en los Servicios do Rela­
ciones Exteriores. Se eliminaron cargas honorarios, 
pero en su lugar se nombraron funcionarios con 
sueldos. Por ejemplo, en Austria ocurrió ello. Se 
eliminaron dos cónsules honorarios y enviaron dos 
funcionarios de carrera; que I» supone al Pais 
500 mil pesos mensuales.

—Existe una reglamentación diplomática que
Srohibe a los funcionarios en el exterior a salir 

el pais en que están acreditados, sin autoriza­
ción del Ministerio. No obstante, el tráfico de di- 
plamáticos, uruguayos y de otros países latino- 
ameri anos, esta bien documentado en las adua­
nas. ¿Sabe el Ministerio de ello?, señaló Iriñiz Ca- 
sás. Este tema es de gran importancia y lo con­
sidero en mi libro. El tráfico se concreta muy es­
pecialmente de diplomáticos con asiento en paises 
comunistas hacia paises occidentales. Comprar mo­
neda del país comunista con dólar, en los paises



del Este, debe hacerse al cambio oficial. Pero esa 
misma moneda comunista en pais occidental, se 
compra a otro valor, con .gran diferencia favora­
ble al comprador. Naturalmente, que se hace en 
el mercado negro. Esos diplomáticos luego vuel­
ven al país comunista con gran volumen de di­
nero. ¿Quién lleva el dinero comunista a países 
occidentales para su cambio? Los propios países 
comunistas. Es una trampa que le hacen al diplo­
mático. Nadie lo molesta en sus pasos por las 
aduanas. Pero se sabe que cuando salen, van a 
comprar ese dinero. ¿Que independencia puede te­
ner el diplomático en sus funciones, sabedor el 
gobierno del pais en el cual está acreditado, de 
esas maniobras? Además, todo el personal admi­
nistrativo o de servicio que deseen contratar los 
diplomáticos en los países comunistas, lo tienen 
que pedir a una agencia oficial del gobierno. Ese 
mismo personal, lógicamente, tiene que informar­
se de la conducta de su superior. Y, en definitiva, 
es la conducta de un representante de un país.

Lo trascendental de este hecho es que los di- 
plomáti os “banqueros” están mostrando un as­
pecto de los países que representan.

—El actual Embajador del Uruguay en los 
Estados Unidos, percibe por concepto de sueldos, 
viáticos, partidas de gastos para alojamiento y ofi­
cinas, etc., una suma mensual aproximada de 8 mil 
dólares (dos millones de pesos al cambio actúa.). Lo 
que le cuesta ganar a un funcionario público en 
15 años. . .

—Un reactor atómico da carácter experimen­
tal llegado al Uruguay, estuvo tres años en un de­
pósito de guarda muebles.. .  Mientras otros palee» 
ganaban todo esa tiempo en estudios pera bene­
ficios de le ciencia médica, la agricultura, la ali­
mentación. nosotros parados. Recién ahora llegó el 
ingeniero uruguayo señor Spitalnik, que trabajó 
en el OIEA (Organización Internacional de la Ener­
gía Atómica), para ponerlo en funcionamiento.

—Para demostrar que muy poco se ha hecho 
en Comercio Exterior, pese a los tantos “té.nlcos” 
y “expertos” en Comercio Exterior en el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores, basta con observar 
las cifras siguientes: en 1950 el Uruguay exporta­
ba por 254 millones de dólares (aceptando el he­
cho notorio de la guerra de Corea) en 1954 se ex­
portaba por 269 millones de dólares, v 14 años 
después, se exporta, en 1968, por un valor de 178 
millones de dólares.
EL LIBRO DEL DOCTOR IRIftlZ

Dentro de unos 60 días aparecerá en Monte­
video y en otras capitales, ei libro del diplomático
uruguayo con infinidad de denuncias sobre las Na­
ciones Unidas y la política onusiana de los organis­
mos especializados de carácter internacional que 
perjudican el desarrollo económico de los países 
del Tercer Mundo, especialmente el Fondo Mone­
tario Internacional.

Algunos de los capítulos del libro, los que tra­
tan sobre la creación del Estado de Israel en 1948, 
en las Naciones Unidas, ha sido leído por el Pro­
fesor Rodríguez Fabregat, que jugó un importante 
papel en ese hecho, como asi el que trata sobre 
la revolución húngara de 1956, en que Fabregat 
e Iriñiz asistieron en Viena a las reuniones se­
cretas de la Comisión de la ONU que investigó 
este hecho.

Otras personalidades han leído el libro, como 
por ejemplo el escritor y periodista español Don 
Luis Calvo, ex director de “ABC” de Madrid y ac­
tualmente el enviado especial de ese prestigioso 
diario en Viena y los países del Este de Europa, 
e igualmente otros escritores, como Don Luis Ló­
pez Anglada y escritores europeos de prestigio, 
quienes han hecho elogios para un libro que cau­
sará sensación en Europa. Especialmente donde se 
trata de demostrar la corrupción en la adminis­
tración de los países subdesarrollados, que reper­
cute en la administración de las Naciones Unidas 
y de los Organismos Especializados, provocando la 
fácil intervención de los grandes monopolios y 
trusts internacionales que debilitan el esfuerzo 
bien inspirado de los pueblos.

Todo lo anterior as producto de expresas de­
claraciones y  denuncias del diplomático uruguayo.

Nosotros le damos estado público a Ululo to­
talmente impersonal. El tema le pertenece al pro­
pio Pais. Y siendo asi, estando de por medio el 
superior interés del Uruguay, es que, —lo reitera­
mos—, tendré que investigarse todo ello. Tiene 
aquí, el Gobierno, una magnifica oportunidad de 
moralizar. Como mínimo, la exhaustiva investiga­
ción. dará mérito para crear un olima de moralidad.

LUIS SCHIAPPAPIETRA
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Los enemigos del Uruguay

AQUI ESTA LA 
FOTO QUE LA 
POLICIA NO DA!

i

A i ^ m ? f T v A 6nim‘ , lle!6 * 1* Redacción de AL ROJO VIVO, un sobre azul —corriente y ba­
rato—» due contenía en su interior, la nota escri ­
ta que reproducimos, y la Cédula de Identidad que 
entregamos a la Policía (para restituir a su dueño), 
en el plazo más breve que nos fue posible.

Ií‘Lnota 18 leerá el lector: la foto, la podrá ver. 
^ t e n e m o s  ninguna animadversión contra este

m  lnC¿ 1a n á j" e!m03’ QUe “  UDa simple pieza á*
1 S6 de Arturo Miguel Ham Risso...

“ejecutivo” de la ‘‘Financiera Monty”, ac- 
tualmente procesado por ‘‘encubrimiento de ra - 
Pü*a > según el fundado escrito del Fis.al Dr Ba-

n S á V e m ff iz R T ^ * 10 ^  Dn Ma'

ÓmiUdo0 dar,Unaa la ^ r e n V ^ l^ la F?licla ha
f £ a rT D r° F i? d r S¿nttÍ” n0H em°’ « S f W i

b an ^ - yHpUln!elaS; los “Peones" de un contra­
ñ a s  ” ’v da d.e r?bos menores y  de “rapi-r?? • y’ ^¿lurelmente, desde hace tiempo se dis­
tribuyen “muy generosamente” las fotos de todos 
los tupamaros o presuntos tupamaros

„ i 08 / , •  P°r  derto, procesados y  re- 
mí»ld<Ss .°A.rcfl Por delitos de menor entidad que el “encubrimiento de rapiña”. aa
•  ¿QUE PASA?

eso es saber “cuáles erán las reales ad jl
•  Ídf^m«de a* Fííianciera Monty”. ..

• 3ÍS¿óm oad0 p0r!C¥¿nQ“e<traba°jaah0ITad0 en el
U ^V5SXTX."SSS5»CS8J
actúan Caso concreto: Argentina . P donde 
ras” ño *SSí>rÍíf?te es s?beí  cómo ««tas ‘‘financie- 
d“ los Banco™ . QUe Slmi>les tentáculos del P^PO
• "lps ¿randes Bancos”, dirigidos por un 
p o £ t  Uruguay1?8®’ “ “ “  chuBando 13 sangre al

vidada de S ° “t ¿ m a S ar COm° auiera 18 acti*

s*enumostlc ^ ‘ u 0 v̂ n c  dlCh° mUchas vece^  di*
P a i s ^ S l u ^ v a d ó n  ordenamlent° ir id ie n  del 
se t a p o ñ e ^ K S 1® -  íreDte a la corrupción—.
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Casos
y Sentencias

♦

LOS PRESENTA 
UriS STHIAPAPP1ETRA

Importante sentencia dicté con fecha 5 de mayo 
la Suprema Corte de Justicia, a través de la inter­
posición do una excepción de InconstitucionaJidad 
planteada por la Asociación U. de Fútbol.

El problema se planteó alrededor del Art. 69 de 
la Constitución y distintos decretos municipales que 
pretendieron gravar con el 17% de la recaudación a 
los espectáculos futbolísticos. (El primer Decreta. lo 
promulgó el Concejo Deptal. presidido por don Da­
niel Fernández Crespo, previa aprobación per la Jun­
ta Deptal. presidida par el Dr. Francisco Gómez ba­
rriera; el segundo, promulgado por ei Concejo Deptal. 
presidido por el Esc. Ledo Arroya Torre* y  previa 
aprobación por la Junta Deptal. presidida por don 
Norberto Faracco y los dos últimos, por ei Concejo 
Deptal. prendido por don Fermín Sorhueta y  previa 
aprobación de la Junta Deptal. presidido por don Ri­
cardo Lombardo. La iniciativa corresponde a la In­
tendencia. Finalmente ei Intendente Dr. Ghaeo Se­
garía intimó el pago del gravamen}.

La Asociación Uruguaya de Fútbol, a través de 
su Abogado, Dr. Juan Caries Bracee (actuó honora­
riamente), con el aporte de sendas consultas que eva­
cuaron los Pro esnres Dres. Ramón 'VaJdez Costa, Ca­
tedrático en Derecho Financiero y, Juan Carlos Pei- 
rano Fado, Profesor Adjunto de 1* misma disciplina, 
sostuvo que los decretos eran inconstitucionales dado

que el Art. 69 de la Constitución exonera a las Ins­
tituciones Culturales del pago de lodo gravamen na­
cional o municipal como modo de subvendéa por sus 
servicios.

El punto a decidir pues, fue si la Asociación U. 
de Fútbol y la actividad qne ésta desarrolla es de 
carácter cultural. Y asi lo entendió la Suprema Cor­
te por mayoría, declarando por tanto, Inconstitucio­
nales lo» referidos decretos municipales.

Lo qne significa qne la vieja Asodación U. de 
Fútbol (que abura* fútbol profesional y amateur con 
el reconocimiento de FIFA para ambos) logró se le 
reconozca que no está obligada a pagar los 80 mi­
llones de pesos que se le redamaban a esta fecha y 
en el futura nada deberá pagar.

Los primeros decretos establecían que la Asocia­
ción U. de Fútbol tenía que pagar esos impuestos. 
Posteriormente, otros decretos establecieron que los 
gravados eran los espectadores, para así eludir la 
exoneración que establece la Constitución, La Aso­
ciación U. de Fútbd, frente a esto, sostuvo que aún 
gravando al espectador, se afectaba la actividad que 
día realiza, y eso es en sustancia lo que preocupo al 
constituyente. Porque las instituciones están exone­
radas por sus servidos en atención a que su actividad 
es de carácter cultural.

LA  A .U .F . GANA UN 
PLEITO : 80 M ILLONES

FUNDAMENTACION EN LO
ESENCIAL DE LA SUPREMA 

CORTE AL DICTAR SU 
SENTENCIA

"A este respecto, la Corte, en ma­
yoría, mantiene y reitera la argu­
mentación expuesta y desarrollada 
en los autos “Fisco con Asociación 
Uruguaya de Football. Cobro de pe­
sos”. N9 125. 11 de junio de 1963, 
aplicable en su orientación general 
al caso de autos y, estimando que 
la actividad que cumple la institu­
ción pretensora de inconstituciona- 
lidad, con la preparación de los es­
pectáculos públicos que organiza, así 
como con todas las actividades pre­
vias a ellos, favorece la cultura fí­
sica general, lo que le fue recono­
cido expresamente por el decreto del 
Poder Ejecutivo del 20 de febrero 
de 1952, cree que Invoca con razón 
la exención impositiva prevista por 
el texto constitucional ya menciona­
do, extremo éste, que constituye lo 
medular del problema de inconstitu- 
cionalidad a decidir.

A estos efectos interesa recordar, 
la fundamentación del decreto pre­
cedentemente citado, si bien no apli­
cable, al gobierno departamental de 
Montevideo pero emanado de quien 
orienta la Hacienda Pública gene­
ral y en cuanto expresa que "la edu­
cación física está equiparada a la 
intelectual, industrial y artística, co­
mo integrante de la educación pú­
blica: artículos 71 y 44 de la Cons­
titución: artículo 69 incisos B), F) e 
I) de la ley N9 3.789 de 7 de junio de 
1911, creando la Comisión Nacional 
de Educación Física; decreto de 11 
de enero de 1916, incluyéndola como 
asignatura necesaria para obtener el 
titulo de maestro”.

“Es por ello —agrega el decreto— 
que a las instituciones consagradas 
a la educación física, la ley les asig­
na el carácter de cultural»» y asi 
las denominan: ley N9 7.947 de 20 
de mayo de 1926”.

“Y si para todo el orden norma­
tivo de nuestro pais atinente al pun­
to, la educación física se asinina a 
una actividad cultural —'interpreta­
da como favorecoimiento de la cul­
tura física— el texto del articulo 71 
de la Constitución de la República 
vigente en la actualidad, gravita en 
forma decisiva en el prob.ema exa­
minado, por lo menos en opinión de 
la Corte, en mayoría, al declerar "de 
uliPdad social la. gratuldad de la 
enseñanza oficial primaria, media, 
superior, industrial, artística y de la 
•ducación física", desde que esa 
gratuidad lleva a la evidencia, que 
la exención impositiva establecida 
por el artículo 69 de la Carta, alcan­
za a toda clase de actividad que fa­
vorezca la educación física.

“En consecuencia, para la Corte 
en mayoría, los dos decretos muni­
cipales impugnados en su constitu- 
cionalidad y cuyo texto ha sido re­
producido al gravar a una institu­
ción que, como la Asociación Uru­
guaya de Football organiza espec­
táculos deportivos que favorecen la 
cultura física en general, vulneran 
el texto de la Carta que libera de 
todo impuesto nacional y municipal 
a tales instituciones, por lo que, co­
mo cOLolario de la defensa ejercida 
por aquélla en estos antecedentes, 
debe declararse su inaplicabilidad”.

“En opinión de la Corte en mayo­
ría, estas disposiciones municipales 
tributarias —en particular, desde 
luego, la que crea o convierte la ex­
tracción impositiva ya existente— 
afectan el texto de la Carta, con ma­
yor claridad que las examinadas an­
teriormente.

Ello es asi, no solamente porque 
gravar “al espectador, o mejor di­
cho, constituir al espectador en "su­
jeto pasivo de los impuestos estable­
cidos en los artículos 18 y 19 del 
decreto N9 11.812” —para utilizar lo., 
mismos términos del decreto exa­
minado— es una clara e irrebatible 
forma de ir, por una vía *ndiroctz 
a gravar ol propio espectáculo, sino 
porque además, la vía utilizada aho­
ra por el gobierno municipal para 
eludir la amplia liberación imposi­
tiva establecida por el a. 63 de la 
Carta —y que dicho sea de pasada, 
constituye una palmaria confesión 
de que “el espectáculo footbnllisti- 
co” está comprendido en la previ­
sión exoneratoria impositiva de 
ella— afecta, no solamente el refe­
rido texto constitucional sino ade­
más, la atribución de facultades im­
positivas efectuadas por el articulo 
297 de la Constitución de la Repú­
blica y, particularmente, la del nu­
meral é9 de esa norma”.

Los ejemplos que el Profesor Pei- ] 
rano Fació señala a fojas 39/40 d«| 
su consulta logran una firme adje-J 
tivaeión de lo insostenible del crite-J 
rio contrario.

“Para percatarse de ello —expre­
sa esa consulta— basta pensar que 
si bien los templos no pueden estar 
gravados con ninguna clase de im­
puestos (articulo 59 de la Constitu­
ción), podría crearse un tributo a 
quienes participen en las funciones 
religiosas o simplemente ingresen a 
los locales correspondientes. En es­
ta misma linea de consideraciones 
cabe imaginar un tributo que recai­
ga jurídicamente sobre los alumnos



que se inscriban en los institutos 
privados de enseñanza y respecto del 
cual se designe como agente de re­
tención a la institución docente co­
rrespondiente. Los ejemplos podrían 
repetirse”.

¿¿n lo atinente a la segunda afec­
tación constitucional que, en opinión 
de la Corte en mayona, contiene el 
artículo, 72 del decreto del gobierno 
municipal de Montevideo Nv 13.490, 
debe destacarse con carácter previo, 
que toda la argumentación del ór­
gano departamental que sostiene la 
Obligación de la Asociación Urugua­
ya de Football de hacer efectivos 
los impuestos creados y organizados 
por los decretos N9s. 11.812 y 13.131, 
ramea en esencia, en sostener, que 
"el espectáculo público” es, en su 
misma naturaleza oe fuente impo­
sitiva diverso que “el espectador”.

Concretando su argumentación a 
este respecto —fojas 6ct de autos— 
afirma ei Municipio, lo siguiente: 
‘"De acuerdo a dicnas no, mas tribu­
tarias, el sujeto pasivo siempre fue 
y lo es, el espectador y no la insti­
tución aem uuiaoa’.

jr*ero si eno podía sostenerse, en 
el estudio aei alcance oe ios decretos 
anteriores en que la inciuencia im­
positiva era soore el espectáculo, y 
con prescindencia del p.oD.ema eco­
nómico posterior oe la repercusión 
oei impuesto, no puede ieiterarse 
anora, ai examinar er decreto N9 
13.490 en el que ei impuesto incide 
o cae directamente y po. la volun­
tad oe la norma sobre el espectador, 
porque con ese raciocinio, el Muni­
cipio viene a coniesar su absoluta 
carencia, por lo menos en opinión 
oe ,a Corte en mayona, de faculta­
des constitucionales para gravar “el 
espectador”.

jisn electo, las fuentes de recursos 
de ios gooiemos departamentales, 
están previstas y cuidadosamente 
enumeradas por el articulo 297 de la 
Carta vigente a la fecha del decreto 
municipal N9 13.490, asi como de la 
Constitución que rige en la actua­
lidad.

Y el Municipio podfa y puede gra­
var “los espectáculos públicos”, en 
virtud de lo establecido en el nu­
meral 69 de esa norma constitucio­
nal que le confiere facultades im­
positivas a ese respecto y con pres- 
cindencia del problema económico 
posterior de la repercusión o trasla­
do del impuesto y con prescinden- 
cia, asimismo, del aspecto de exone­
ración que sostuvieran quienes, co­
mo en el caso, argumentan la exis­
tencia de una liberación constitu­
cional prevista en el articulo 69 de­
is Carta. Pero lo que el Municipio 
no puede hacer, como Gobierno De­
partamental, es incidir directamen­
te, por voluntad de una norma mu­
nicipal, sobre “el espectador” por­

que esa fuente impositiva no está 
expresamente prevista en el articu­
lo 297 de la Constitución.

Y este texto constitucional, es una 
elemental —y por ello— insuperable 
garantía de organización de nuestro 
derecho público fiscal al realizar 
una cuidadosa distribución de las 
fuentes de recursos que han sido 
conferidas a los Gobiernos Depar­
tamentales y que, por ello pueden 
ser decretados y administrados por 
éstos, para obtener lo cual, ha sido 
necesario restar —por voluntad cons­
titucional— tales facultades a la ga­
rantía mayor de la voluntad legal.

Desde luego, que la interpretación 
de esta norma constitucional —ar­
ticulo 297 con su precisa y cuidada 
enumeración de fuentes impositias— 
debe hacerse en forma estricta y 
restrictiva, no solamente porque su 
misma naturaleza así lo impone, si­
no porque además, sólo "la Ley, por 
dos tercios de votos del total de 
componentes de cada Cámara, po­
drá extender la esfera de aplicación 
de lo gravámenes departamentales o 
ampliar las fuentes sobre las cuales 
podrán recaer, siempre que no se 
incurra en superposición impositi­
va” (articulo 298 de la Constitución).

En definitiva, el decreto munici­
pal N9 13.490, que convierte “al es­
pectador” en sujeto pasivo del im­
puesto establecido en el articulo 18 
del decreto N9 11.812, ha desborda­
do la previsión constitucional que 
precisa en forma taxativa las fuen- 
les impositivas libradas a los go­
biernos departamentales y, en con­
secuencia, sin perjuicio de la vulne­
ración anterior ya señalada, ha in­
currido en una nueva afectación a la 
Carta, que obliga a proclamar su 
inaplicabilidad.
RESOLUCION DE LA S. CORTE 

EN MAYORIA Y FUNDAMENTOS 
DE LAS DISCORDIAS

“Por tales razones, lo dispuesto 
por las normas legales citadas y lo 
previsto, además, por los artículos 
256 a 280 de la Constitución de la 
República, la Suprema Corte, falla: 
Hácese lugar a *a cuestión de in- 
constitucionalidad promovida a . fo­
jas 41/52 de estos antecedentes. En 
consecuencia, se declara que los ar­
tículos 18, 20 21 y 22 ael decreto 
N9 11.812 promulgado el 15 de se­
tiembre de 1960; el artículo 22 del 
decreto N9 13.131 piomulgado el 27 
de agosto de 1964; el articulo 72 del 
decreto N9 13.490 y el decreto N9 
13.501, en la medida que convalida 
el anterior, promulgados ambos el 
2 de diciembre de 1965 y dictados 
todos por el gobierno departamental 
de Montevideo, son inconstituciona­
les y por ello, inaplicables a. caso 
conc.eto planteado en estos antece­
dentes. Y devuélvase.

Cerdeiras. Reyes. Siemens Amaro. 
.Sánchez Rogé discorde por los si­
guientes fundamentos: l 9 Entiendo, 
con' el Sr. Fiscal de Corte, que las 
disposiciones enjuiciadas no violan 
el Art. 69 de la Cana. Se Lata de un 
impuesto municipal a los espectácu­
los públicos, establecido por el Go­
bierno Depaitamental de Montevi­
deo, en ejercicio de la potestad que, 
al respecto, le reconoce el inciso 69 
del art. 287 de la misma.

29> Considero que la Asociación 
sujeta ai cobro compulsivo de una 
deuda relacionada con los espec­
táculos que organiza, no tiene el in­
equívoco carácter de una de las “ins­
tituciones culturales” a que se re­
fiere la parte final de aquel texto 
constitucional. En mi sentir dicha 
norma consagra una virtual ecua­
ción; exoneración - subvención por 
un lado, y prestación de servicios 
culturales por el otro; en correspon­
dencia, y como equivalentes. Y es 
tal presupuesto el que no se da en 
el caso.

Son de recibo, sí, las considera ­
ciones de la cátedra al remitirse a 
fs. 25, a las normas constituciona­
les de Jos arts. 41, 44 y 71; en cuan­
to afirma que, el constituyente qui­
so equiparar la cultura física a la 
de la mente y el espíritu. Surge asi 
de los dos primeros textos, pero es­
pecialmente del último, en donde se 
declara "utilidad social" la gratuidad 
de la educación física, entre la de 
otras enseñansas.

Sintiéndose fiel a tal norma pro­
gramática, y dando desde ya inme­
diato cumplimiento a aquél desig­
nio, el constituyente quiso estatuir 
la subvención que hiciera realidad 
tal gratuidad; y lo hizo bajo la for­
ma de una franquicia tributaria. Pe­
ro a la Asociación ejecutada no le 
alcanza tal subvención; por la sen­
cilla razón de que no presta el espe­
cifico servicio de brindar cultura fí­
sico. Lo que hace es exaltar, esti­
mular, favorecer, fomentar en suma, 
la práctica de un deporte cuyo ejer­
cicio si lleva al cultivo físico. Pro­
pugnar con la exhibición de partidos 
de fútbol la práctica de este depor* 
te; ejemplarizar sobre las virtudes 
en ello contenidas, no implica sumi- 
n'sírar cultura física, prestar ese 
servicio que el constituyerite califi­
ca como de utilidad social. Y siendo 
así, no le corresponde la subvención 
prevista bajo la forma de exonera­
ción al tributo sobre los espectácu­
los públicos. Mallo, discorde por los 
mismos motivos expresados prece­
dentemente por el Sr. Ministro Dr. 
Sánchez Rogé.

Ministro redactor el Dr. Emilio 
Siemens Amaro.

E L  E S T A D IO  C E N T E N A R IO  T  S U
FUTURO P R O P IE T A R IO

Completamente al margan del pleito ganadlo 
por la A. U. de F„ cuya esencia brindamos en es­
tas paginas, cumple informar una situación muy 
particular qu« se ha de vivir a partir del próxi­
mo 2 de julio entre dicha Asociación y la Inte»- 
denci& Municipal. En efecto: en la precitada te* 
cha, toca a su fin el convenio existente entre am­
bas partes por el usufructo del Estadio Centenario.

El mencionado convenio se firmó el 2 de julio 
de 1929, como consecuencia de la organización, po? 
parte del Uruguay, del Primer Campeonato Muo- 
dial j  las necesidades de contarse con un gran es­
cenario deportivo. Suscintamente puede señalarse 
que el convenio establece que el dueño del terreno

es el Municipio y la Construcción del Estadio le 
compete a la Asociación U. da Fútbol. Aei ocurrió 
en cuanto a esto último.

La emisión de una deuda y  otras obligaciones 
fueron cumplidas exactamente por la Asociación, 
para la actual realidad que es la obra.

El detalle importante de ew  convenio es que 
si el Municipio desea hacer uso de la opción por 
entrar en posesión de la obra, deberá abonarle a 
la Asociación U. de Fútbol e l 75 % del valor actual 
de tasación del Estadio Centenario.

Quiere decir que nos aproximamos a instan­
cias de gran significación, con respecto al futuro 
de propiedad de nuestro principal escenario.



La verdad de

CARLOS GARDEL
SEXTA NOTA DE ALTIVO MEDINA

TANGO - BEAT - ARTE
El tango es un acontecimiento nuevo (aproxi­

madamente 100 años) en la historia universal de 
la música y es uno de los fenómenos folklóricos 
Que es posible investigar.

Aunque nadie puede decir con exactitud en 
qué lugar nace un rio ni en qué medida contri­
buyen el Paraná y el Uruguay en la formación 
del rio de la Plata, se puede presumir que en 
algo. Del mismo modo se puede obtener testimo­
nios vivos porque todavía vive gente contemporá­
nea del primer tango y todavía hay quien puede 
contar que conoció a la rubia Mireya (una de las 
figuras legendarias de entonces y es posible encon­
trar alguna dama que haya bailado con “El Ca­
chafaz”.

Solamente tres generaciones rioplatenses (la 
nuestra, la de nuestros padres y la de nuestros 
abuelos) han experimentado la vivenc.a natural 
del tango porque era la correspondencia armónica 
de un tiempo histórico y una ubicación geográfica.

Nuestros abuelos lo crearon vitalmente, nues­
tros padres lo vivieron integralmente, nosotros lo 
comprendiónos sentimentalmente y lo conservamos 
intelertualmente. . .  Nuestros hijos han nacido en 
un mundo que no tiene medidas para el tiempo ni 
para la distancia. . .  ya no v.ven el barrio, la ciu­
dad, el pasado, la patria: ellos viven mundialmente, 
universalmente, galixicamente y sólo comprende­
rán y sentirán al tango en» la medida en que artís­
ticamente se proyecte con autenticidad propia in­
dependiente del origen..., algo asi comoi>el fenó­
meno tanguistico que vive Japón.

LA MORALEJA DEL TANGO
Esa ubicación en tiempo y en distancia per­

sonal, ese sentimiento local comunitario, ese espec­
táculo intimo, fue el mensaje que trajo Gardel. 
No porque fuera el único ni el primero sino por­
que misteriosamente daba exactamente el senti­
miento nuevo de entonces. Fue el espjo que nece­
sitaba aquel tiempo en que v.vió. era la vivencia 
de aquella generación. . .

La transmitió con una capacidad humana y 
artística que derrotan al tiempo y si alguna vez 
se volvió a repetir esa capac dad en alguna otra 
voz y en otra figura, no se dieron de nuevo los 
fenómenos emocionales que nunca se volverán a 
repetir y que siempre vuelven a colocar a Gardel 
en e¡ centro del altar del que recuerda.

Era la voz de aquel mundo, su voz.
Era el tiempo en que la famLia (el amor a los 

padres, s los cónyuges, a los h ijo s ...)  era el pr.- 
mer valor para el hom bre... y  la hombría de bien, 
la estimación personal, la amatad, el h b.to ae 
trabajo, la paz, la solidaridad... eran la» mora­
lejas de esas consejas cantadas por aquella voz 
que estaba en todas p artes... ly en bu na hora 
estaba!. . .  y en función de esos vak) es fundamen­
tales para la sociedad de entonces, Gardel perdura 
porque aquel tiempo todavía no se term-mó.

EL ETERNO HECHIZO
Sin embargo, Gardel actuó como hombre aun­

que era un semidiós. Tuvo forma de niño y de 
adolescente para ser testigo o espectador « actor 
de su tiem po... para que hubiera una auténtica 
saga de Gardel.

Se sabe que — nara ser un auténtico testimo­

1
nio de si mismo— trabajó en Montevideo en la 
industria de la construcción, en la rama más mo­
derna de las instalaciones accesorias: en la elec­
tricidad . . .  él. que nació con la electricidad, que 
alcanzó la gloria humana por medio de aparatos 
cuya base fundamenta) era la electricidad (la ra­
dio, el disco, el gramófono... y h.sta el cine).

Reiteradamente hemos dicho a travos de estas 
notas que el tiempo de Gardel era un t.empo nue­
vo en el que se daban hechos nuevos que produ­
cían el advenimiento de un esplr t j  nuevo. Es asi 
que en buena medida el t  ngo ha s do un rellejo 
local de este espíritu nuevo que es fácilmente com­
prensible si observamos la historia política de 
entonces y los fenómenos soc ológicos que se pro­
ducían con la llegada de nuevas corrientes de in­
migración.
DE RERUM NOVARVM

Baste para recordar el clima que se vivía en 
todo el mundo, la actitud del Papa León XIII con 
sus reflexiones compendiadas en la famosa encí­
clica Rerum Novarum desde la elocuencia de su 
título: Hechos nuevos.

¿Qué clase de ‘hechos nuevos” preocimaban 
a León XIII para que le merec eran el uso de una 
encíclica que es el máximo instrumento doctrina­
rio del jefe de la iglesia católica?

Pues, los derivados de los que hemos descripto



a través de este enfoque: los adelantos técnicos, los 
descubrimientos científicas el uso que de las ri­
quezas hacían los poderosos en el trato con los 
humildes, el espíritu nuevo que se movía sobre 
el mundo en general y en cada reglón en particu­
lar. El despertar a nuevas inquietudes surgente» 
de los “hechos nuevos" preocupaban a León XiH 
como ahora preocupan a Paulo VI con su Popu- 
lorum Progressio, siguienéo la línea de Juan XXIII, 
ante los problemas de orden humano, de conducta
5 de protesta o de ubicación o de comprensión 

e los “hechos nuevos”, o de aspiraciones o de 
despertar de conciencia.
HERMANO TANGO

En otros países, “los hechos nuevos” tuvieron 
diversos frutos. Entre nosotros, uno de esos frutos 
fue el tango. No diré el más característico ni el 
más importante sino “uno" de esos fenómenos.

El tango es hermano de las ansias de progreso 
democrático y de la libre emisión del pensamiento, 
de la libertad de cultos, del voto secreto, de la 
educación laica, de la justicia social, del teatro 
rioplatense. Es hermano de los problemas y de las 
injusticias que han permanecido a pesar del pro­
greso.

Por eso es también hermano de las esperanzas 
del pueblo rioplatense. espec almente de los que 
se recuestan a los puertos, a los urbanos y a los 
suburbanos de ambas márgenes del gran río.

Está bien dicho que el tango es folklore ciuda­
dano (aunque yo preferirla decir que es “demoso- 
fía” y “demologia” urbana, es decir: sabidu.ia ur­
bana y — al mismo tiempo— estudio intimo del 
pueblo).
"ME LLAMAN EL SIETE OFICIOS"

Por eso Gardel lo representaba tan bien, por 
eso el tango se identifica tanto con él. Porque 
Gardel fue pueblo desde el misterio de su nebu­
loso nacimiento. Pueblo desde su n ñez llena de 
tropiezos. Pueblo desde su iunción de “siete ofi­
cios” en que presumiblemente fue canillita, posi­
blemente albañil y seguramente electricista... 
changador en todos los momentos, hay quien sos­
tiene que fue guarda de tranvía y hasta guarda- 
espalda de algún caudillo político. También se dijo 
que habría estado preso por un “boch nche” en 
un “boliche” y que hab ia estado en alguna guar­
dería de menores. También que de muchacho tuvo 
amores fugaces en el tiempo (algunos con conse­
cuencias perdurables en cosas importantes) pero 
que terminaron porque él quiso o porque ella 
quiso...

Eso sí ,se sabe que fue hombre de teatro, ma­
quinista, integrante del coro y hasta de la claque 

Claro que por pueblo pudo haber sido todo 
eso. ¿Por qué no? Eso pudo naoerle pasado a cual­
quiera de nosotros como sunp es habitantes de una 
ciudad que crecía llena de problemas en una época 
en que todo se transformaba en lo espiritual tanto 
como en lo material. . .  y mucho más a un homb e 
con inquietudes y libertad espiritual que siente 
hondamente la necesidad de encontrar ho.izontes 
que colmen sus amb ciones.

Es lo que puede pasarle a un ser que va cre­
ciendo y evolucionando paralelamente con el tiem­
po que le toca vivir, hasta que ese hombre en­
cuentra la verdadera vocación. . .  que en Gardel 
era el canto y que la buscó tesoneramente durante 
todos esos años.
CARLITOS. EL OBRERO

A todo esto, don Loenzo Bicain dice que 
efectivamente Carlos Gardel trabajó en la indus­
tria de la construcción en Montevideo.

Fue en el levantamiento del “Palacio de la 
Mutua”. Los antiguos habitantes de Montevideo 
lo conocen con ese nombre, para nosotros es el 
edificio de la ONDA.

La Mutua era una compañía de seguros ar­
gentina. Confió la realiz ción de la ob a a una 
empres* argentina que t ajo a su personal de Bue­
nos Aires. Entre esos obreros, en la sección elec­
tricidad estaba Carlitos.

Eife en 1908. El manejo de la electricidad era 
m oficio nuevo. Gardel s‘ empre fue moderno y 
«alista no extraña que hubiera elegido una acti­
vidad de porvenir para su oficio.

La obra duró años y dur nte lapso Car­
itos h zo la vida sencilla de cualqu er muchacho 
e barrio montevideano. Vivió donde vivían los 
irpletarios, los obreros, de aquellos tiempos: en un 
onventillo.

LA CASA AUN EXISTE
Los conventillos en aquel tiempo (y algunos 

todavía hoy mantienen esa je arquia moral) eran 
viviendas confortables que satisfacían las aspira­
ciones habitación ales de las familias en el mo­
mento y también servl.n de asiento a talleres de 
artesanos y de art stas y eran, por cierto, respe­
tables, honorables y decorosos.

La casa en que vivió Gardel todavía existe y 
sigue gallarda y gene os ámente cumpliendo su 
función social d« viv enda. Vista desde afuera 
tiene una cándida calidez de cosa tierna y aco­
gedora.

Estilo colonia] español, ostenta la pulcritud de 
ese espíritu, desde las lineas sencillas de su trato 
arquitectónico, hasta en el dibujo prolijo de sus 
rejas firmes y rectas como el carácter particular 
de aquellos hombres de aquellos tiempos que no 
necesitaban documentos para establecer compro­
misos y creían en la palabra dicha porque esa 
era la verdad.

Pintada de blanco, la casa destaca su límpida 
presencia entre otras casas de líneas no tan puras: 
es una casa “con alma”.

En arquitectura se dice que el destino de cada 
construcción debe “leerse” en su fachada. Quien 
pase frente a la casa “de Gardel”, sin duda “leerá”: 
“Esta es una casa honrada; aquí vive gente ho­
nesta y cuidadosa de su hogar”.
LA PIEZA DE LA CANILLA

Quien se detenga a la puerta verá interiores 
prolijamente pintados de un cálido “c:ema” casi 
tan cándido como el blanco de la fachada. . .  y 
verá también la canilla del agua: en la pieza de 
enfrente vivía Gardel, en la “pieza de la canilla”, 
decían los moradores de entonces.

Ahí el futuro Ídolo popular v.vió su sencilla 
pero esperanzada vida de obrero. El oficio era pro- 
metedor peí o él no era contratista ni siquiera 
oficial de primera sino s mplemente ayudante de 
electricista. En consecuencia, ganaba poco.

En el salón de al lado de “la pieza de la ca­
nilla” funcionaba un taller de sast.ería. El la­
borioso artesano de entone, s, hoy poderoso empre­
sario de diversos ramos del comercio, era am.go 
de Carlitos.

Ya hemos dicho que el ayudante de electri­
cista ganaba poco. Por más que fuera barata la 
comida en aquellos tiempos, siemp.e hubo cierta 
proporcionalidad entre los costos y precios con 
respecto a los jornales. . .  y — por supuesto — 
siempre hubo que pagar la comida.

Ya sabemos que siempre lúe gordito y que los 
gorditos por algo lo son y por lo general es po que 
son comilones: sienten la neces dad de comer bien, 
tienen necesidad de comer bien. En la fonda de 
Soriano e Ibicuy servían buena comida. Por gor­
dito, por joven y por obrero sabía hacerle cum­
plidos honores a aquella buena comida¡... pero 
había que pagarla todos los días y ahí se iba el 
sueldo.
JULIO HERRERA Y OBES (EX DAYMAN)

Por otra parte, por joven, tenía necesidad de 
expansiones. . .  y a veces el sueldo se iba dema­
siado rápido cuando en algo le traic onaba el tem­
peramento (porque todavía no había desarrollado 
la férrea voluntad que más adelante seria una de 
sus características más notables como ser huma­
no) . . .  Entonces (Carlitos siempre fue “compra­
dor”) delicadamente entraba en acción la madre 
del sastre vecino (una señora que sabía lo que es 
la lucha) y le acercaba algún d.nerlto para .r “t.- 
rando”. A fin de mes Carlitos pagaba puntual­
mente.

Tal vez ahí — en esa casa de la calle Daymán 
299— haya arraigado esa actitud que en Gardel 
fue característica: la voluntad de ayudar a los 
amigos necesitados. Tal v>.z ese aspecto de la am­
plitud espiritual del gran cantor haya siuo un 
permanente homenaje a aquella nob.e señora que 
hab.ía estimulado con su espontánea acción una 
faceta de la ingénita generosidad de Gardtl.

Hay un testigo de eso. Si Ud. pasa por la casa 
“de Gardel” (es la actual Jul.o H erm a y Ob.s 
1174t pregúnteselo.

(Escnto lo antecedente, Lega a nuestras manos 
una aclaración: el número correspondiente a la casa 
de Gardel era el 269 de la calle Daymán. . .  La foto 

'" '• -q u e  dimos en el número anterior es de una casa 
gemela, idéntica a la del Mago. . .  Lamentablemen­
te la auténtica fue demolida).



Hablar de los hippies como de un movimiento 
9egún la mayoría de eLos, una contradicción 

de términos. Los hippies, dicen, tienen un modo 
de vivir que se apoya en la honestidad, la alegría, 
la no violencia y el culto a la libertad.

La íaíz anárquica que ha nutrido estas aspira* 
clones, haciéndola explotar en medio de la socie­
dad aburguesada en la cual se sienten sofocados, 
impiden a muchos hipp.es el encerrarse en un 
movimiento.

En efecto, no existen jefes. No existe una for­
ma de afiliación o un estatuto organizado que 
anuncie el nacimiento de los huppies.

Probablemente ha sido la reunión en Hyde 
Fark, el considerado smoke-in, organizado para 
promover la legalización de la ma.ihuana, que ha 
abierto los ojos sobre la vastedad que el fenómeno 
hippie ha tomado aun en Gran Bretaña.

Los h.ppies sonreían mientras distribuían flo­
res a los policías que amenazaban arrestarlos. Las 
campanillas con las cuales acoran adornarse, sona­
ban'provocativamente a los oídos de los guardias 
de su Majestad.

Con ritmo alocado se abren negocios dedica­
dos exclusivamente a ellos: se venden los hábi.os 
exóticos y los accesorios extraños, aser tos auda­
ces, etc.

Estos comercios tienen nombres del tipo “Klep-

QUE PIENSAN 
DE LA VIDA
tomania o crannie takes a trip” que en su dia­
lecto slang significa “la abuela toma la droga”.
Es decir todo se refiere al uso de los alucinóg nos.

Todos los viernes de noche, todos ios hippies 
de Londres se reúnen en Tottenham Court Roud 
Es un club enorme llamado ILo.

Luego comienza el gran Happenlng, aquí con­
siste en grandes proyccc ones de 1-z de extraor­
dinaria vivacidad y belleza.

La mayoría de los hi,p.es que se presentan a 
esta fiesta ya han tomado su dosis de LSD.

Delante de estos enormes p oyector^s, ellos 
bailan con movim.entos sinuosos, a.ucinados, casi 
enhebrándose con los fantásticos coioies que se 
proyectan sobre ellos.

Mientras en otro rincón del local se pioy^c- 
tan películas mudas de los años veinte. Desde un 
pequeño palco, se transmito música pop y con 
ésta se alterna música de Bach pero puesta a toda 
velocidad obteniendo, de este modo, un efecto loco.

De tanto en tanto, se transm.ten monólogos 
ininteligibles, que parecen reproducir las letanías 
ancestrales y oscuras de un ritual africano.

En el piso, en medio de la oscuridad, se agru­
pan cientos de parejas h ppies, al l.ido de otros



Tres expresiones “hippies". El fin de un 
“happeníng"; una madre que profesa esa 
filosofía y la oferta de un extraño cambio.

i

que duermen, probablemente luego de haber fu­
mado su cuota diaria de marihuana.

Nadie se preocupa del otro, cada cual tiene en 
qué pensar o bailar.

El happening debe reproducir los efectos do 
un viaje fantástico bajo los efectos del LSD.

Los Beatles quisieron que su última aparición 
por televisión tuviera este carácter, luego de haber 
declarado que hablan tornado LSD en el pasado 
varias veces.

Desde California se sabe que la misma música 
pop británica es una de las fuerzas catalisticas que 
ha fortalecido el movimiento hippie mundial.

Pero no sólo los cantantes de esta música li­
gera son quienes están a la cabeza de este movi­
miento que no quiere ser un movimiento.

Están los nombres de Ginsberg y de Timothy 
Leary ,de la Universdad de Harvard. Aquí en 
Inglaterra, los laureados de las Universidades de 
Oxford, Cambridge y Londres que han tomado el 
camino hippie no se pueden contar más.

Históricamente los jefes de su filosofía se pue­
den encontrar en Diógenes y en los Cín eos.

Los hippies citan a grandes ascetas como 
Buda, Cristo y Gandhi. Casi todos han leído “Puer­
tas de Percepción’’ el clásico de Aldous Huxley 
sobre los alucinógenos.

Resumiendo su í.losofía, podemos encontrar 
un oasis del trabajo, de la guerra y de la vida 
burguesa convencionaL

El progreso tecnológico debe dar sus frutos 
haciendo la vida más fácil a todos. Creen en el 
amor de la raza humana y en la capacidad de las 
drogas para gozar la vida de una forma más com­
pleta.

En Inglaterra, el movim ento hippie tiene su 
propio semanario llamado "It”, que vende quince 
mil copias en Inglaterra y treinta mil en los Es­
tados Unidos.

Se vende por la calle libremente, y son ellos 
mismos qu enes lo hacen.

El material publicado es de los más heterogé­
neo posible: desde diseños obscenos hasta alegorías 
alucinantes.

En efecto, los hippies se manifiestan todos 
izquierdistas. Con el Flower Power se podrá des­
integrar la sociedad capitalista.

Muchos hippies americanos están hoy en In­
glaterra para evitar ser mandados a combatir en 
Vietnam. Otros solamente por í  nes comerciales 
o particulares.

Sus intentos son honestos, pero ¿qué cosa, 
pueden hacer eji concreto, sin un claro objetivo ' 
social?

Lo que ellos aspiran parece un sueño fantás­
tico coloreado con las iridiscenc as maravillosas 
que les proporcionan los alucinógenos.

Traducción
•  interpretación de L.G V.
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Sólo lo» poeta* edifican sob'e la miseria de 
la vida. la* alas de lo* vuelo* inauditos y  audaces 
de sus sueños. "Podrá no haber poetas, pero siem­
pre habrá poesía”, dada el creador de las célebres 
rimas: Guslsví Adolfo Bácquer. Porque sólo u» 
poeta puede reconfortar el #sp4 Uu abatido y de ­
cirnos: "Hoy tengo alegre la tristeaa y triste el 
vino". Y aunque la poesía venga de Homero o de

Safo, tanto da. Lo que importa ■  que los poetas 
nos den su mensaje — chico o grande— en medio 
de todas las contingencias o los sinsabores. Como 
Chita Homero, que a los trece años do edad, pu­
blicó su primer Obro de poemas, prologado por el 
luminoso espíritu de Ovidio Fernándes Ríos. Y des­
pués. hasta estos di as que corren, ella siguió coa 
su verso: tenaz, ardiente y romántico.

Todo en Chita Romero es sencillo, 
diáfano y transparente. Solamente 
dos poetas la alentaron siempre en 
el camino poético: Ovidio Fernández 
Ríos y Humberto Zarrilli. Ambos 
desaparecidos físicamente, pero que 
ocupan un gran espacio de cielo lí­
rico en nuestra literatura.

Porque el camino de la poesía es 
escabroso, difícil y temerario; no 
ya en nuestro pais, sino en todo el 
mundo. Para que un poeta pueda 

« vender toda la edición de un libro, 
además de un milagro tendría que 
ocurrir un cataclismo.

Tal vez la prosa —novela, ensayo 
o cuento— se venda más. Mientras 
los sueños de un poeta no son mer­
cadería vendible, solicitada más que 
por unos pocos. Aquellos a quienes 
interesan también sus propios sueños 
o avatares a través de otros soña­
dores.

Después de todo, razón tenía Ver- 
lame, cuando decía: “El verdadero 
poeta hade crear para “vivir” des­
pués de su muerte. Porque los poe­
mas quedan flotando sobre su tumba 
al azar del destino.. .  y de los crí­
ticos”.

Y CERCA DE UN OMBU NACIO 
A LA VIDA

Chite nació en 1926. Montevidea- 
na, pues, y de un barrio llamado, 
románticamente, “de los Pocitos".

Allí, en Bulevar España y Luis de 
la Torre, a pocos metros oe ese 
ombu casi centenario, que viera pa­
sar a su vera al “Tremvia” de caba­
llitos y los eléctricos de La Comri­
cial y  La Transatlántica. Sus ojos 
se impregnaron de su arboleda y sus 
casas quintas, con sus higueras y 
naranjales y el rumoroso gallinero 
antañón...

Después de sus estudios escolares, 
la poetisa estudiará idiomas, danza 
y música, pero la poesia le llega en 
su adolescencia como una pasión que 
la dominará para el resto de su vida.

Tal vez Chita Romero, fue elegida 
por ia felicidad, y después (como 
dijo Fernández Ríos) “La fatalidad, 
el desplome, la pérdida de los bienes 
materiales, signaron su belleza física 
y espiritual en honda tristeza, pero 
su alma salió indem ne...”

SU PRIMER LIBRO DE VERSOS
En 1939, Chite Romero, que a la

sazón contaba trece años, publica 
su ilDro “Guiños de estrellas pro­
logado por Fernández Ríos, y "n 
donde el autor de “Cofre de sánda­
lo”, decía: “Tengo fe en que tu 
camino es por donde van los vence­
dores y más aún, porque contiga va 
una juventud que sabe de todos los 
himnos del ensueño y la esperanza”.

Este su primer libro y escrito a 
esa edad, tal vez sea único en nues­
tra literatura, porque aunque sin 
exigencia de disciplinas poéticas, ¿>u 
autora, aún niña, ya decía algo, a 
lo que tal vez, la misma tristeza 
adolescente de Alfonsina Stomi, 
asomaba en ella:

a
“Apenas el ruido sordo 
de una hoja 
rodó por mi

Pero Chita, cons 
gereza la publicación de su primer 
libro, se llamó a silencio. Su3 pa­
dres que hablan perdido sus bienes 
y otras desgracias familiares, la 
hundieron en una penumbral sole­
dad, pero la poesia va madurando 
en el dolor la alegría de la creación.

seca, 
p uerta ..
iderando una t

UN4 MUJER 
CREA BELLEZA

LA MADUREZ LE ENSERA 
EL CAMINO

F.n 1950 publica “Los umbrales del 
•sueño”, ahora si, su verdadera clave 
Urica, saludada fervorosamente ñor 
Juana de Ibarbourou, y también por 
personalidades literarias de Améri­
ca; como Amalia Lahitte, Arturo 
Capdevtlla, R o j a s  Paz, Exequiel 
Martínez Estrada y otros escritores.

Y si en su mieva y modesta vi­
vienda de la calle Libertad, ya no 
tenía a su frente el majestuoso ombú 
de su infancia,' ahora un delgado 
ciprés le daba un motivo elegiaco 
liara cantarle:
“Con ronda de dolor que te sostiene,
la elegía de pájaros retiene
tus raíces, sin causa lleva el d ía . ..
Abrazándote al cielo más profundo
eres espectador en rebeldía,
con cristal de tinieblas moribundo...”

En 1958 poetas españoles le ou-

blican “Selecíftn de poemas” y pos­
teriormente: “Luz en la lágrima”, en 
valencia, y como un reconocimiento 
a los valores de su obra.

La pérdida de su madre la sumió 
en una honda congoja.‘Luego, por 
espacio de diez años, actuará en 
“Radio Femenina" y en distintos es­
pacios culturales con sus “charlas 
póéticas . Ex - dirigente de AUDE. 
de ERATO y  Asociación Internacio­
nal de la Prensa, Chita Romero, 
sigue trabajando por la divulgación 
cultural en nuestro país, sin impor­
tarle los cantos de sirena que, a 
otros, los hace emigrar de nuestra 
patria.

El tiempo aún no ha borrado lo 
que el editor español dice de Chite: 
“¿Es realmente una artista y una 
obra de arte? ¿o es la belleza de su 
alma irradiación de su cuerpo, o ¿a 
belleza de su cuerpo, Irradiación de su alma?

Luis Alberto V u ela

Dos expresiones de Chita Romero en la intimidad de su hogar 
Serena, alegre, fuerte, Chita es una creadora de belleza



EL FIN DE 
UN NOBLE 
CABALLO

“Retintín” íue comprado barato.. Era un 
pursang, criado por Don Elbio Viña — con el cariño 
con que cría todos sus animales—, que llegó a 
las ventas por su haras... Costó algo así como 
% 140.0QO.OO... Tres amigos, que no son ricos, pero 
que son antes que nada amigos y tienen encendido 
en el pecho la llama de los verdaderos “turímen" 
se juntaron. . .  Lo compraron. Lo quisieron. “Retin­
tín” tuvo una infancia como la de todos los caballos: 
sobrecañas, sobrehuesos. . .  Aprendió a correr “de a 
poco” y al principio no maravilló a nad ie ... Pero 
era, para sus dueños, “Retintín”, el crack, la ilu­
sión. .. Pasó el tiempo; ios pesos se fueron... “Re­
tintín” pasó, de un stud bacán, a un stud pobre. . .  
Un hombre que empieza el duro y difícil oficio de 
“trainer” se hizo cargo suyo. Y lo transformó. Ganó 
una carrera, ganó dos... Ganó un handicap... Ya 
era algo importante para “la barrita" de propieta­
rios que gritaban su nombre desde el palco...

Luego a correr el Gran Premio Municipal.
Toda esa historia no valdría demasiado de no- ’ 

ser porque, el mes pasado, los tres dueños resolvie­
ron que “Retintín” también tenia derecho a hacer 
playa, a buscar oxígeno para sus pulmones y sal 
para sus patas. . .

Ahora, esta foto —tomada por Gordiola, vete­
rano y sapiente fotógrafo de “El Día” —, lo está 
diciendo todo: “Retintín" ensayó en la arena y, 
luego, su jockey, el “botija” A. H. Pérez saltó de 
SU montura lo tuvo de la brida. En ese momento;, 
dos grandes perros — quizás excitados por la ca­
rrera del caballo— saltaron, ladrando, a su aire*- 
dedor... “Retintín” se asustó; se encabritó... Pegó 
un tirón, se escapó (je la brida salió desbocado y 
se estrelló contra un au to ... Volvió, herido de 
muerte, jpnto a la costa y allí murió. Hubo que sai- 
crificarlo. La foto lo dice todo'; es el fin de la vida 
de un luchador que estuvo en manos nobles.
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1 „^  Conviene no perder de vista realizaciones fun­
damentales que se esperan en el P a í. Etapas 

que nos permiten prosperidad firme y estabilizada.
De la reforma agraria se habla en períodos 

regulares. Viene al candelero, luego desaparece y 
así sucesivamente. Es una bandera que lamenta­
blemente se manosea demasiado.

Sin embargo, la reforma agraria debe ser la 
gran etapa a cumplirse en el País. Porque esta 
realización, supone poblar al Uruguay, esto es al 
Interior de la República.

La reforma agraria hecha dentro de basamen­
tos técnicos; con la creación de grandes coopera­

tivas y una política paralela de inmigración, con 
hombres del exterior afínes con la producción del 
campo, están esperando en el Uruguay.

Nos hace gracia cuando nos informamos de 
préstamos que ha de recibir el Uruguay.. . Prés­
tamos que nos obligan a comprar, por ejemplo, 
maquinaria agricola. “La carreta delante de los 
bueyes” . . .  Nosotros precisamos préstamos o finan- 
ciamientos para hacer la r«forma agraria. Para qiíe 
el Estado compre o expropie tierras que se pierden 
y las entregue para que entren a producir al má­
ximo. Para el bienestar del País, con alimentación 
y trabajo y para la exportación. Incluso para des­
centralizar al Uruguay.

En este orden de cosas todo está por hacerse 
en el Uruguay.

¿No interesa a los organismos financieros inter­
nacionales o a los propios países que se ofrecen 
para hacernos préstamos, que llevemos a cabo la 
reforma agraria? ¿Por qué siempre el préstamo para 
comprar maquinaria agrícola? |Si primero preci­
samos repartir la tierra para trabajarla y luego, sí, 
que venga esa maquinaria!

¿O es, a su vez, que no interesa en nuestro 
propio País pedir un fmandamiento para llevar a 
cabo la reforma agraria? Es. evidente que el volu­
men de dinero que se precisará para expropiar o 
comprar tierras, únicamente podrá realizarse con 
un íinanciamiento del exterior. Y bueno; ahora, 
como se ha anunciado que el País ha recuperado 
la confianza en los grandes centros financieros del 
mundo por qué no pedimos el préstamo que nos 
permita hacer la reforma agraria?

E! instrumento jurídico, el Instituto Nacional 
de Colonización, existe de mucho tiempo atrás. 
Falta el complemento financiero que permita la 
concreción en forma de adquisición de tierras.

Felizmente somos un País nuevo donde prác­
ticamente todo está por hacerse.

Si es asi, vamos, pues, a hacer.
Luis SCHIAPPAPIETRA
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CASOS Y 
SENTENCIAS

Nuevos tem as surgen de la  JurisPru' 
«fonda de la  Suprem a Corte de Justica. 
cresponidente al año 1967. Los m ism os son

ju ic io s , ju ic io  , S s S:
• EY ES D E  P R O C E D IM I^ t O. LEYESE
DEROGACION y LEYES - IN

Interpretada»
de la  Ley  
por la Corte

Juicio*. — Conforme ai Art. 18 
de teCMKtitución, no sería jocoso 
el que se siguiera ante un jue-í3 aí,_“sr. sssv » ■*£•
S . ' ^ S n  <U ÍDMO ■»“ “ >

" S A . 1 í > * « f ¡ ;
lo 273 aue hace el Art. 268
l e y  1 3  318 es errónea. Ha querido
remitirse, sin duda alguna, al
ÜCJuici^! — Lo® procedimientos de 
eiecución de sentencia tienen natu- 

incidental y, por Unto la 
sentencia de segunda instancia re-

“ S S c j T - » 'eiecución de la sentencia es una 
continuación del proceso de conoci­
miento y constituye la ultima etapa 
S t a  actividad enoaoninada a la 
realización del derecho. . * de

Juicios. -  Los procedimientos de
eiecución de sentencia son el tra 
mite final obligado del pleito y tie­
nen íntima conexión con el asunto 
principal, por lo que deben consi­
derarse como un incidente. . . . . .  
°  Juicios. — “Juicio por comisión 
•Art 19 Constitución) dicese de 
a«u¿l en el cual un órgano del po- 
cter público atribuye a cierto tribu- 
nal constituido ex post facto la ia 
cuitad de juzgar determinados he-
c h £ o  a determinadas personf  con 
violación de la expresa prohibición 
constitucional” (Couture).

Juicios. — La característica de . . .  m  la nriva-

tiva de los “juicios Por comilón. 
Lo esencial es el o los nombres dt

ptoceOirnl»» d .
____ ía*a r»rt nonstituve un con-JUICIOS* — “ 1 ---

incapacidad no constituye un con- 
tradfctorio “tipico” y “Perfecto.
De ninguna manera pu«ien ser 
“partes” los denunciantes de la in 
capacidad de una persona.

Juicios. — En el procedimiento de 
rehabilitación del incapaz, iniciado 
a pedido del mismo, los..ant. ! ^ [ ^  
denunciantes de su disminución 
mental de ninguna manera pueden 
tener el carácter de pa tes, al ex 
tremo de que su propia falta de 
notificación*1 llegue a autorizar rt 
razonamiento de que mientra
^ ^ a 'fo g ra d ^ la 0'inmutabilidad in-

“ • “ i * -  S r c 8 5 * g » ü
tingue con sencilla claridad el pro 
cedimiento de Capacidad (arücu 
435 ss) del de rehabilitación (ar

Juicios. — El proceso Uc insania 
•lse rige por principios de tipo in­
quisitivo, que se insertan en el pro­
cedimiento civil”.

Juicios. — En el proceso de In­
sania “no se trata de causas en las 
,,ue necesariamente se dé o exista 
dualidad contendora por un de-
rl:Juicios. -  ”La providencia uuv 
decreta la interdicción es una sen 
tpncia constitutiva (por cuanto al 
declarar preexistente cierta 
tad legal, modifica la condición ju­
rídica del demandado)” (Chao La
^Juicio  sjecutivo. — La ejecución 
forzada constituye una forma sepe- 
cial de la tutela jurídica que nace 
para quien está provisto anterior­
mente4 de una presunción de certeza 
dotada de requisitos sustanciales y 
formales, siendo esencial, entre los
ÜlS ¿  Í% S o “ -  La abreviación 
aue la ley reconoce en los o3®os 
2e ejecución hipotecaria con renun­
cia no es para dejar al deudor hi­
potecario la iniciativa del contra­
dictorio, desde que le deja a salv° 
el juicio ordinario posterior, despla­
zando la iniciativa do) proceso con­
tradictorio de láctea al lemandadO; 
del acreedor hipotécala, con renun 
cja al deudor en esas mismas con-

^  Juicio sjecutivo. — Los extremos 
de “audiencia” y “defensa”, exigidos 
por la garantía del debido Proces®, 
tse encuentran ampliamente colma- 
dos con la ritualidad del proceso

e j*drio°'.j.cuiivo. -  Las leyes 
conceden acción ejecutiva a titula­
res que nada tienen que ver con el 
Estado ni con el derecho publico.

Layes. — No se le puede confe­
rir a la prohibición contenida en el 
toe. V  del Art. 216 de la Consti­
tución el alcance de prohibir en »  

u . j  a a lo ipv nresupuestal

blemo y a las que hin previsto la 
interpretación del acto técnico que 
todo presupuesto entraña.

Lsyst. — El principio de genera­
lidad que debe revest.r la ley mate­
rial es afirmado de manera cons­
tante por la doctrina y la jurispru­
dencia.

Layes. — La generalidad de la ley 
resulta del hecho de que la ley “es 
establecida con carácter de perma­
nencia, para un número indetermi­
nado de .actos y de hechos; toda 
decisión de la autoridad pública que 
no debe ser ejecutada sino una vez 
no es una ley. sino un acto de ad­
ministración”.mmistración”.
. Leyeg. — ¿1 principio de genera­

lidad de la norma legislativa esta­
blecido en los Arts. 85 y concor­
dantes de la Constitución sólo pue­
de dejar de observarse si de manera 
expresa lo determina la propia Car­
ta como lo hace por ej. en los in-

wr uvwi, MKIUU la pTUp __
» vuniu lo hace por ej. en los tn- 
rlsos 7. 8. 9. 11. 13, 19, etc. del 
Art. 85.

Layes. — En. la. aplicación de “la* 
leyes de la República” a los puntos 
de procedimiento criminal no pre-

„ ------ -- a ívo yumus
i procedimiento criminal no pre- 
Istos expresamente por el CIC
Lrt 4.9S C 'lC 'í  J  ..
isms expresamente por el CIC 
Art. 425 CIC). obviamente han de 
ireferirse las leyes análogas de la 
latería criminal a las leyes análo- 

de la. materia civil.

layes procesales no pueden ser de­
rogadas por los particulares.

L e y e s  - De procedimiento. — 
Cualquier modificación a las leves 
procesales debe emerger de otra ley 

Leyes - Derogación. — La vigen- 
rla o no de las leyes Impositivas 
nteriores a la Constitución de 1952 

1 virtud de lo que establece ei 
lartado H de las Disposiciones 
■ansitorias y Especiales de ella 
ea Un verdadero

dero

x especiales de ella, 
un verdadero problema de 

sutucionalldad’’ y no de dero-4n IZolfo Hol 1--- 1 ___ .V ínrianaridad (artlcu- inc. z9 del Arx. zio ue v» M wuiuci(>n¿uaacr y no de dero-
cedimiento rehabilit:ción (ar- tución el alcance de prohibir en laBCjón tácita del texto legal por el
435 ss) de TÍ,auirienio para que formalidad de la ley presupu s Jonstltuclonal, en cuya situación tal
tlculo 449), q havan “cesado textos atinentes a distintas materias Misión de textos abre la jurisdic- 
?StC S T u e  h cieronyn«esaria la Jue no sean la pref upuestal | n  “originaria” y ”excTu¿iva* de
las causas, que h ------ la .,deciara.  Leyes. -  El apartadoB d¿ \ 4 raÍ ta sed e P rev1Sta y organizada por

tículo 2’ de la Ley 12.670 integra | t  Art. 257 de la Carta 
un orden policial en lo que a ia I Leyes - Derogacin. 
organización de la economía nac

las causas que n.cieron 
curaduría", así como la declara 
ríisn iudiciai” que aprecie y califi 
que la existencia de e?as razone® 
de extinción de la curaduria con: 
dícionadas necesariamente a j a  re 
cuperación mental y psíquica de)
denunciado. ,

Juicios. — Con respecto a los 
nrocedimientos de incapacidad y ae
r*hagitación “el inte és publico
predomina sobre el particular por
lo que se está en presencia de un 
procedimiento especial por la 
turaleza de la relación jurídica so-

naL»y*s.eí— e¿on legitimas las 
madas leyes de P°!‘cla en blanco 
a los efectos de dejar librada a la 
voluntad de la administración y por 
la vía del decreto el apreciar y de­
t e r m i n a r  aquellas circunstancias 
cambiantes previstas por la misma 
ley pe.o que por su m.smo condi­
cionamiento casuístico no pueden

t»or ella-

" i/wogacm. — “Deben dis-
fuirse las leyes típicamente re­
activas, que anulan con proyec- 
es de pasado la eficacia de una 
anterior. En segundo lugar, hay 
citar Isa leyes que, sin retro- 
idad, pueden admitir, pese a su 
t derogatorio, la supervivencia 
ley anterior para seguir disci- 
ido las consecuencias de he­
rí actos Jurídicos nacidos bajo

Los presenta 
L. Schiappapietra

Leyes. — Lo que el Art. 21i¡ de 
la Coonstitución prohíbe no es que 
en la ley de D re su n u e s tn  __t a „ .

onsutucion prohibe no es que 
ley de presupuesto —ley tan- 

rr,-“ sentido formal cuanto en sen­
tido material— se inscriban otras 
normas de distinta sustancia, sino 
que se dé carácter general y defini­
tivo, proyectándolas hacia el futuro, 
a las no mas específicamente de 
contenido presupuesta]: a las que 
definen una gestión política de go­
bierno y a las que hin previsto la

• •na de leyes que, sin anuía. ■> • 
Lroactivamente a la norma que de­
rogan, no admiten su supervivencia 
ni siquiera en cuanto a las conse­
cuencias de hecros o actos generados 
bajo su imperio. Puede decirse que, 
salvo manifestación expresa del le­
gislador, solamente debe aceptarse 
este amplio efecto derogatorio cuan­
do la ley se funda en un principio 
de orden público o en una norma 
que protege las buenas costumbres " 
(Bernardo Supervielle).

Leyes - Desalación. — “La nueva 
ley puede mencionar expresamente 
cuáles son las leyes o preceptos an­
teriores que deja sin efecto. Para 
ello es necesario el empleo de tér­
minos sacramentales. S- nada dice, 
o, si adopta la fórmula general de 
dejar sin efecto toda disposición que 
no se le oponga, se trata de una 
derogación tácita" CBusso).

Layas - Derogación. — "Cuando 
una ley nueva es contraria al prin­
cipio que servía de base a la ley 
anterior, la derogación tácita de un 
precepto importa H de todos sus 
corolarios o desarrollos. Fuera de 
estas hipótesis, no «pueden consi­
derarse derogadas sino las disposi­
ciones absolutamente incompatibles 
con la ley nueva" (Busso).

Loyos - Derogación. — El artícu- ’ 
lo 29 de la ley 10.940 ha sido de­
rogado en forma expresa.

Leyes - Derogación. — La • ley 
N? 12.904, Art. 379, derogó el prin­
cipio del solve et repete y demás 
disposiciones legales que establecen 
el pago previo al ejercicio de accio­
nes y recursos en materia tributa- 
ria. ley 13.355, Art. 73, aclara 
definitivamente que en el concepto 
de “créditos fiscales” están com­
prendidos, además de las obligacio­
nes tributarias, los adeudos por 
multas y recargos, sean unos u 
otros de carácter punitivo o a ti­
tulo de indemnización.

Leyes - Derogación. — La lev 
N9 13.355, Art. 73, es una ley in­
terpretativa, “mediante la cual elI *1 t u l n  A  m —     1 _tegísJador se propone aclarar el sen­tido —  ——-— * •* -r ”  ---- *  u c i t i ,  a i  V i  a t - I J -

10 dudoso, oscuro, o controvertido 
de una ley anterior” (Busso), inter­
pretación auténtica que no ha me­
nester se manifieste expresamente 
en la propia ley.

L*y*s - Interpretación. — Las le-
y©b >»e presumen siempre constitu­
cionales Por consiguiente, ent.r<
dos interpretaciones, debe 'optar 
por aquella de la cual no resulte--»----— •« a*u«aa UU ZCdUilt'

compatibilidad entre los textos de 
desigual jerarquía.

Layas - Interpretación. — La fa­
cultad “interpretativa” que compe­
te a la Asamblea General con carác­
ter de “auténtica” para cualquier 
ley no priva de aquella otra que co­
rresponde a la Suprema Corte para 
determinar si uno y otro texto vio­
lan o no los principios consagrados 
por la Constitución.

Layas - Interpretación. — “La au­
toridad encargada de interpretar las 

,  aplicarla, «a. « . P r t p ^ p . .

la judicial. Interpretación y aplic-j- 
ciou que constituye <jos etapas de 
un mismo proceso.” (Busso).

Leyes - Interpretación. — “Inter­
pretar la ley es determinar el senti­
do de ella en su aplicación a un caso 
particular.” iGuillot).

Leyes - Interpretación. — -‘La 
verdadera interpretación gramatical 
exige que el vocablo se considere en 
:a técnica jurídica antes que en el 
léxico ordinario o común.” (Bielsa).

Leyes - Interpretación. — Puede 
muy bien suceder que un extremo o 
un hecho cualquiera se acomode en 
su nominación común y corri/ite a 
la terminología utilizada por una 
determinada norma legal, y no obs­
tante ello, no responda en la ade­
cuada técnica jurídica interpretati­
va de esa norma a lo que constituye 
realmente el sentido y alcance de su 
previsión.

Leyes - Interpretación. — Como 
norma exoneratoria de gravámenes 
f  la, exportación, el Art. I9 de la 
ley 12.569 debe ser interpretado en 
en forma restrictiva, desde que al 
establece: una excepción a la apli­
cación general del pago de tales 
impuestos, "establece una norma 
contraria al principio general de 
derecho ,es decir, al principio que 
domina en el sistema, por lo que 
esa disposición legal constituye un 
jus singular»; y  huelga decir que
tiva» ÍIlelsai)nterpretaclón 68 restric*
' L»y»s - Interpretación. — "La
autoridad encargada de Interpretar------------- — -----« v  g i a i
las leyes y aplicarlas es, en princi- 
pío, la judicial. Inte.pretación y
aplicación que constituyen dos eta­
pas de un mismo proceso.” (Busso).

Leyes - Interpretación. — La 
Corte, como Juez de la causa, y en 
identidad de toda clase de conflic­
tos —dentro de los que no priva la 
competencia originaria y exclusiva 
que le acuerda el Art. 257 de la 
Constitución— tiene plenos poderes 
para interpretar la Constitución.

Leyes - Interpretación. — La in­
terpretación de ia Constitución que 
hace la Corte no es una .nterpreta- 
ción “auténtica”, que es la que la 
doctrina asigna a la norma jurídica 
de la misma jerarquía de la inter­
pretada, ni tampoco aquella otT8 
que tiene el carácter de “general­
mente obligatoria” y que es la hecha 
por ley Interpretativa como acto re­
gla de general obligatoriedad (ar­
ticulo 85 N9 20, Constatucin).

L*y»» - Interpretación. — La in­
terpretación que hace la Suprema 
Corte de la Constitución es “la in­
terpretación que necesariamente de­
be hacer de la Constitución todo 
Cuerpo político que esté encargado 
de aplicarla, en cuanto el Poder Le­
gislativo no hubiera consagrado de­
terminada inteligencia del texto por 
medio de una ley Interpretativa.” 
(Jiménez de Aréchaga), ley que, in­
cluso, estaría subordinada a la pro­
pia potestad de la* Corte de declarar
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